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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER C.A.S.
,sFICINA SUBSEDE MÁLAGA

RESOLUCTóru r.lo. 0 0 0 0 1 4

1 5 $[Y'' ?00$
"Por la cuai se otorga una concesión de Aguas"

El Coordinador de la Subsede C.A.S. Málaga, debidamente autorizado por la
Resolución 131 de Enero 23 de 2.004 y nombrado rnediante resolución No.

00136 de Enero 28 de 2004 en eiercicio de sus atribuciones y,

CONSIDERANDO

Que los señores ALEJANDRO CANDELA, GUSTAVO JURADO SUAREZ,
FOCIÓN BELLO Y GRICELDA RANGEL LIZARAZO, soliclraron a la Corporación
mediante oficios del 18 de Mayo y 2 de Julio de 2.OO4 respectivamente,
Concesjón de Aguas de la corjente LA SARNA para beneficio de los predios
LOS ANIMES, EL LAUREL, EL TESORITO Y AGUA BLANCA ubicados en las
veredas de San Luís y Ropejo dei Municipio de Carcasa del Departamento de
Santander.

Que mediante Auto No.215 del 29 de Julio de 2.004, expedido por la C.A.S., se
ordenó la práctica de una visita de Inspección Ocular a la corriente de agua
llamada o conocida con el nombre de quebrada LA SARNA, ubicada en la vereda
San Luís del municipio de Carcasí, con el fin de que el funcjonario competente de
la corporación reaiice un censo y evaluación de ias concesiones de agua
otorgadas por el INDERENA y ta C.A.S. con el objeto de establecer si existe
disponibitidad del recurso hídrico.

Que el día 04 de Agosto de 2.004 se realizó la diligencia de visita y se emitió
concepto técnico 292-04 el cual establece lo siguiente:

"El nacimiento de la coriente LA SARNA se origina en los limites de las
veredas San Luís y Ropejo parte alta discurre sus aguas en sentido norte -
sur y afluencia sus aguas ai río Olleras. De conformidad a lo establecido en el
artículo 1B del Decreto 1541178 se pudo conrprobar que es una corriente de
uso púbfíco y por lo tanto corresponde a fa C,A.S. reglamentar su uso y
aprovechamienio.

La zona de afloramiento de la corriente LA SARNA, se encuentra a una altura
de 2860 m.s.n.m., una temperatura promedio de 1B grados centígrados.

La composición florística de la zona de nacimiento y en el área de la corriente
LA SARNA, la determinan especies arbóreas como Roble (Quercus
Umboldtii), Encenillo {winmannia tomenfosa), Morcate, Rulque, Helechos,
entre otras.

A una distancia aproximacia cie 800 metros de la zana de nacimiento se
encuentra la captación realizada por los señores ALEJANDRO CANDELA,
FOCION BELLO los cuales derivan el caudal directamente de la corriente en



manqueras de una pulgada para beneficio de sus predios, utilizando el
fecurso hídrico para riego,

A una distancia aproximada de 1000 metros cie la zona de nacimiento se
encuentra la captación realizada por el acueducto de la JUNTA DE ACCION
COMUNAL vereda ROpE.iO.

A una distancia api"oximacia de 1200 metros de la zona de nacimiento se
encuentra la captación realizada por ios señores ALGEMIRo GARCiA,
OCTAVIO BUSTOS, GRICELDA RANGEL LIZARACO, ISMAEL BLANCO,
GUSTAVO JURADO y VIDAL TARAZONA, los cuales derivan el caudaldirectamente de la corriente en manguera de una pulgada para ser utilizada
como riego en beneflcio de sus predios.

()

APROVEGH,AMIENTOS Y AFOROS

¡ Junta de Acción Comunal Vereda Ropejo
' Arejandro candera {concesión de Aguas en tramite). Focion Bello (Concesión de Agua, 

"i trá*it"¡
' Griserda Rangei Lizarazo (concesión oe Aguás en tramite)
' Gustavo Jurado (concesión de Aguas en támite)o Vidaf Tarazona (posee concesíón de aguas¡. Octavio Bustos (no posee concesión Oá agúas¡. Algemiro Garcia (no posee concesión de águas). lsmael Blanco (no posee concesión de aguás)

NECESIDADES

Los señores ALEJANDRO CANDELA. cusrAvo JURADO suAREZ,FoCloN BELLO y GRICE|-DA RANGEL L¡ZAiAto ruquierur'¡ Ia concesión deaguas de ra coi'riente LA SARNA, para suprir ras siguientes necesidades.consumo humano de veintidos (22) personas, anievaoero de treinta y cinco(35) reses y riego. de 
"guatro ia) i^iectar"". pár" Jer,er¡c¡o de ios predios LosANIMES, EL LAUREI, EL TEsoRITo v AGUÁ-éInn¡cn ubicados en lasveredas sAN LUls y RoPEJo del tvtunicipio-de óarcasí departamento desantander- Debido a que Jos sojicitantes' a¡astecen sus necesidades deconsumo humano del Acueducto veredal Roperá i_.;

NECESTDAD -lMdDü1CI CANTiDAD REQUERIMTENTORiego ffi;Hectáreas I

Abrevadero oe@ 0.0211/seg.

TOTAL REAUERTDO

"El caudar totar requerido por ro señores ALEJANDRo cANDE,_A, GusTAVoJURADO SUAREZ, FOCION BELLO Y Gi|CEiOÁ'NATVGEL LIZARMO, CSde o.Azjllseg-, equivarente ar 7.0% dei caudai i:áse de reparto carcurado en6l/seg., para beneficio de treinia y,cinco !es) resely riego de cuatro (4)hectáreas localizados en los predios r-os 'nrrlilvles, 
EL LA,REL, EL
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TESORITO Y AGUA BI-ANCA ,Oicalot 
"n"t", 

veredas SAN LUtS y ROPEJO
del municipio de Carcasí departamento'de Santande/'.

Que según el Artículo 36 del Decreto 1541 de 1978 "Artículo 35: Toda persona
natural o jurídica, púbtica o privada, requiere concesión para obtener el derecho
al aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines:

a. Abastecimiento doméstico en los casos que requiera derivación
b. Riego y silvicultura
c. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación.

Que el artículo 37 del Decreto 1541 de 1978, establece "El suministro de aguas
para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad'del recurso, por tanto,
el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el

caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga
prioridad, y en casos cie escasez todas serán abastecidas a prorrata o por turnos,
conforme al artículo 122 de este Decreto".

Que según el artícuto 39 del Decreto 1541 de 1978, "Las concesiones a que se

refieren los artículos anteriores, se otorgarán por un término no mayor de diez
(10) años, salvo las destinadas a la prestación de servicios públicos o a la

construcción de obras de lnterés público o social, que podrán ser otorgadas por
períodos hasta de cincuenta i50) años"-

Que el artículo 49 del Decreto 1541 de 1978 "Toda concesión implica para el

beneficiario, como condición esencial para su subsistencia, la inalterabilidad de
las condiciones impuestas en la respectiva resolución. Cuando el concesionarto
tenga necesidad de efectuar cualquier rnodificación en las condiciones que fija la
resolución respectiva, deberá solicitar previamente la autorizaciÓn
correspondiente comprobando la necesidad de la reforrna".

Que de conformidad con el Decreto 1541 de 1978 y la Ley 99 de 1993, el

incumplimiento de las obligaciones que contrae el concesionario en virtud de Ia
merced que se otorga, o cuando incurra en aluna de las prohibiciones previstas
en el artícuto 239 del citado Decreto, le ocasionará la imposición de las sanciones
señaladas en el artÍculo 85 de la Ley 99 de 1993.

Que el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en la
presente resolución y en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, será causal de
CADUCIDAD.

Que la Dirección General de ia C.A.S. mediante Resoiución No. 00131 del 23 de

enero de 2.0M, facultó al Coordinador Regional de la C.A.S. en Garcia Rovira,
para recibir, tramitar y otorgar concesiones de aguas superficiales hasta por 5
Litros por segundo.

Con fundamento en lo anterior y teniendo en cuenta que no se formularon
oposiciones y habiéndose surtido el trámite que para esta clase de actuaciones
prevé el Decreto 1541 de 1978, se considera procedente otorgar la concesión de
aguas solicitada, ba.¡o los parámetros que se señalan en la parte motiva de esta

orovidencia.

En mérito de lo expuesto,
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RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas a nornbre de los señores
ALEJANDRO CANDELA, GUSTAVO JURADO SUAREZ, FOCION BELLO ;,GRICELDA RANGEL LIZARAZO en un caudal de A.421Useg.. equivalente ál
7 -Qo/o del caudal base de reparto calculado en 6llseg., para beneficio de treinta y
cinco (35) reses y riego de cuatro (4) hectáreas localizadas en los predios LOS
ANIMES, EL LAUREL, EL TESORITO Y AGUA BLANCA ubicados en tas veredas
SAN LUIS y ROPEJO det municipio de Carcasí departan'lento de Santander enpartes iguales, por el término de diez {10) años, prorrogables a solicitud de losinteresados en el último año de vigencia oe ia misma. previa visita de laCorporación para- verificar el cumpiim¡ento de las disposiciones contempladas enel presente Acto Administrativo. La concesión quedar_á así:

' ALEJANDRO CANDELA, en un caudal de 010 Lps equivalente al 1.75%del caudar. bgs_e^de reparto que es de 6useg., para beneficio der predio
denominado LoS ANIMES vereda San Luís cet Municipio de Carcasí.

" GUSTAVO JURADO SUAREZ en un caudal de 0.10 Lps equivalente al1'75% del caudai base de repario qLie es de 6l/seg., para beneficio delpredio denominado EL LAUREL y LAVADEROS vereda san Luís delMunicipio de Carcasí.

' FoCloN BELLO EUGENIO en un caudal de 0.10 Lps equivalente at 1 .7s%del caudal base de reparto que es de 6llseg., para beneficio del predio

B:?;;xi"d" 
EL rEsoRrro de ra vereoá'ban Luís JeL üunicipio de

' GRICELDA RANGEL LlzARMo en un caudal de 0.10 Lps equivalente al1'7Syo der caudar base de reparto que es de 6l/seg., para beneficio delpredio denomínado agua bfanca VEREDA iop"ro del l¡lunicipío de carcasí.

ARTlcuLo sEGuNDo:. Los beneficiarios de la presente concesión soro podrán
:,":'J;:.T¿ff1""."J"_.3;H¿" únicamente después de la captación reatizada por

ARTícuLo TERCERo: Requerir a los señores usuarios de esta concesión, paraque dispongan de abrevaderos para beneficio de ras reses y de tangues dealmacenamiento con sus t"rp""iiuas llaves terminales o flotadores, lo anteriorcon el fin de evitar el desperdicio del agua.

ARTíCULO CUARTO: Requerir a los usuarios de la presente concesión, paraque dispongan las aguas servidas en pozos sépticos o campos de infiltración,
fffi"tt,$',5=lo#"*inación 

de otras fu'entes niár¡üs naturates o arrificiales que

ARTíCULO QUIN-IO: 
-RCqUCrir A IOS SEñOrCS ALEJANDRO CANDELA,GUSTAVO JURADO suenEz, FoCIoN óeTIb y GRICELDA RANGELLlzARAZo, para. que en un prazo máximo d; t¿ (3) meses a partir de ranotificación de esta providenciá, reaticen la s¡em¡r"-a. cien (100) árboles de lasespecies protecioras de fuentes r'rídricas, tares ;;; roqueto'E;;"¡;* pendura)y Yatazo (Trichanthera gigantea), o especies que se adapten a ra zona, ras cuaresdeben ser prantadas en-ros ariededores de b ;;¿ arta der nacimiento de racoi'riente LA SARNA y -sobre ra franja de proteccíón det cauce.
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PARAGRAFO. Los usuarios deberán cuidar por el término de cinco (5) años las
É-species sembradas en los airedeciores cie ia parte aita del nacimiento de la
corriente LA SARNA y sobre la franja de protección del cauce.

ARTíCULO SEXTO: AdVcrtir A IOS SCñOrCS ALEJANDRO CANDELA, GUSTAVO
JURADO SUAREZ, FOCION BELLO y GRICELDA RANGEL L|ZARAZo, que el
incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presgnte resolución los hará
acreedores cie las sanciones establecidas en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993,
las cuales contemplan la pecuniaria de hasta 300 salarios mínimos legales
mensuales vigentes

ARTíCULO SÉPTíMO: Et concesÍonarÍo no podrá traspasar total o parcÍafmente
la merced que se le otorga, sin autorización previa y por escrito de la Corporación
Autónoma Regional de Santander C.A.S.

ARTíCULO OCTAVO: El titular de la concesión que mediante esta resolución se
otorga, no podrá incorporar a las aguas sustancias sólidas, líquidas o gaseosas, o
cualquier otra sustancia ioxica, tales como basuras, desechos o desperdicios, ni
lavar en ellos utensiljo, envases o ernpaques que las contengan o hayan
contenido.

ARTíCULO NOVENO: Requerir a tos señores ALGEMIRO GARCíA, OCTAVIO
BUSTOS e ISMAEL BLANCO para que en et término de quince (15) días
coniados a partir de la ejecutoria de ta presente providencia, soliciten ante esta
Corporación Concesión de Aguas de la corriente LA SARNA.

ARTíCULO DÉCIMO: De conformidad con lo señalado por el artículo g5 literal e)
del Decreto 2150 de 1995 y el artículo 63 del Decreto 1541 de 1978, el
encabezamiento v la parte resolutiva de la presente providencia deberá ser
publicada en el BOLETIN OFICIAL de la Corporación o en un periódico de amplia
circulación regional, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de
ejecutoria de la presente resoiución.

PARAGRAFO, El recibo de pago de la consignación deberá ser remitjdo a la
Oficina Jurídica para ser anexado al expediente No. 957 n1 .

ARTÍCULO UNDÉCIMO: La presente concesión podrá ser revisada por ia
Corporación de oficio o a petición de parte, cuando se considere que han variado
las circunstancias que se tuvieron en cuenta para otorgarla.

ARTÍCULO DUODÉCIMO: Será causal de CADUCTDAD el incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones incorporadas en la presente resolución y de las
previstas en el artículo 62 Cel Decreto 2811 de 1974, en concordancia con el
artículo 248 del Decreto 1541 de 1978.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Comisiónese a la lnspección Municipat de
Carcasí para que surta diligencia de Noiificaclón Personal de la presente
providencia. a los señores ALEJANDRO CANDEI-A. GUSTAVO JURADO
SUAREZ, FOCION BELLO y GRICELDA RANGEL LIZARAZO, y entregue copia
de la misma para lo pertinente"

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Contra lo dispuesto en la presente resolución
procede el Recurso de Reposición, interpuesto ante el Cobrdinador de la Oficina

it- -,



Subsede Máiaqa, dentro del término de cinco (5) días hábiles contados a partir de
ia fecha de su notificación personal o de la desfijación del correspondiente ofrcio.

NOTIFíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚUPUSC

QUERUBIN R
Coordinador de !a

EDA
e Málaga

Proyectó: L.M.S.R.
Re.rísó: Querubín Rivera
210-O4
Febrero de 2.006



St fanco Agrarlo de Cotünilo
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Of¡cina: 6032 - MALAGA
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Transacclón: RECAUDO DE CONVENTOS
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Costo de la lransaccién:
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Ref 1: 5608825

Antes de retirarse de la venlanilla por favor verifique
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en el comprobante. Si no esta de acuerdo informele al

cajero para que la conlja. Cualquier ¡nqu¡etud
comuniquese en Bogota al 5948500 resto del pais al

01E000915000
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